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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE 
VILATORRADA Y LA FUNDACIÓN COMUNIDADES CRISTIANAS DE BASE 
MASAYA (CEBS MASAYA) 

AÑO 2021 

ENTIDADES QUE INTERVIENEN 

De una parte, el Sr. Jordi Solernou Vilalta, alcalde del Ayuntamiento de Sant Joan de 
Vilatorrada, con DNI 39332658J asistido por la Secretaria de la Corporación, Sra. 
Roser Pons i Llobet con DNI 39332485R. 

De otra, el Sr. Raúl Alberto Chávez Jirón, en calidad de presidente de la Fundación 
CEBS Masaya, con cédula de identidad nicaragüense 401-040980-0016Y, y domicilio 
a tal efecto a la Ciudad de Masaya, Departamento de Masaya, Nicaragua. Frente al 
costado norte de la Policía Nacional de Masaya. 

ANTECEDENTES 

El presente convenio persigue el compromiso de cooperación del Ayuntamiento de 
Sant Joan de Vilatorrada fruto del compromiso adoptado por la Junta de Gobierno 
Local el 18 de diciembre del 2014, después de la disolución de la entidad Sant Joan 
Solidari, con quien el Ayuntamiento mantenía un convenio de colaboración por la 
financiación del proyecto de Preescolar Oscar Arnulfo Romero, en el barrio de 
Monimbó, Masaya, en Nicaragua. 

Visto lo anteriormente expuesto, las partes, de común acuerdo y reconociéndose plena 
capacidad para este acto, formalizan el presente convenio que se regirá por los 
siguientes. 

PACTOS 

Primero.- OBJETO DEL CONVENIO 

Es objeto de este convenio regular la subvención por concesión dineraria directa que 
el Ayuntamiento de Sant Joan de Vilatorrada otorga a la Fundación CEBS Masaya, e 
instrumentar la colaboración de las partes para el desarrollo del proyecto del 
preescolar Oscar Arnulfo Romero, del barrio Monimbó, Masaya, en Nicaragua. 

Segundo.- IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN 

El Ayuntamiento de Sant Joan de Vilatorrada hará una aportación económica en 
dólares equivalente a 7.000 euros para el desarrollo del proyecto del preescolar Oscar 
Arnulfo Romero, en Masaya, que gestiona directamente la Fundación CEBS Masaya i 
sobre el cual esta entidad presentará la planificación y presupuesto anual a la 
concejalía de Igualdad, cooperación y ciudadanía del Ayuntamiento de Sant Joan de 
Vilatorrada. Este pago se efectuará fraccionado en dos partes equivalentes al 50% 
cada una, la primera de las cuales se fija en cuanto se apruebe el convenio. Una vez 
justificada la primera, se efectuará el pago de la segunda fracción. 
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Tercero.-. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

El Ayuntamiento de Sant Joan de Vilatorrada se compromete al pago de una 
subvención dineraria de acuerdo con lo expuesto en el punto segundo de este 
convenio. 

Por su parte, la contraparte se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones 
cuyo incumplimiento originará las responsabilidades que en cada caso correspondan y 
podrá suponer la revocación, reducción o reintegro de la subvención concedida: 

I. Velar por que la subvención concedida por el Ayuntamiento de Sant
Joan de Vilatorrada se destine, única y exclusivamente, a la finalidad
para la cual se ha concedido.

II. Justificar la primera fracción de la aportación del Ayuntamiento de
manera que el segundo pago previsto por este convenio solo se
efectuará si la contraparte ha justificado previamente la primera. Esta
justificación estará integrada por un informe financiero (relación
clasificada de los gastos de la actividad) que se podrá presentar
telemáticamente.

III. Justificar la segunda fracción de la aportación, como máximo, el  31 de
marzo del 2022.

En este caso la justificación estará integrada por un informe técnico
(memoria cualitativa de la actividad) y un informe financiero.

En relación al informe financiero, éste deberá contener:

1. La relación clasificada de los gastos de la actividad.

2. Facturas o documentos de valor probatorio equivalente al
total de la aportación.

Los documentos justificativos deberán ser fotocopias compulsadas
por autoridades públicas, según el país de expedición del
documento.

a. Las facturas deberán contener los siguientes datos:

▪ Número de factura.

▪ Fecha de expedición.

▪ Nombre y apellidos, razón o denominación social completa
de quien expide la factura.

▪ Nombre y apellidos, razón o denominación social completa
del destinatario.

▪ Número de identificación fiscal de quien expide la factura.

▪ Descripción de las operaciones y su importe.

En cuanto a la descripción de las operaciones, si no 
fuera lo suficientemente clara, se acompañará de una 
nota explicativa al efecto. 

En el supuesto de que el importe de la factura conste 
en una moneda diferente del EURO, se indicará y 

SIGNATURES

1.-                                  (TCAT) (Alcalde), 31/01/2022 10:29 
2.-                                 (SIG) (Secretària), 01/02/2022 09:09
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acreditará a través de documentación formalizada, el 
tipo de cambio empleado y el importe resultante de su 
aplicación en EUROS. En caso de imposibilidad de 
acreditar el tipo de cambio a través de documentación 
formalizada, se tendrá en cuenta el tipo de cambio que 
establece el Banco Central Europeo en la fecha del 
pago 
(www.ecb.europa.eu/stats/policy_and_exchange_rates/
euro_reference_exchange_rates/html/index.en.html). 

▪ Tipo impositivo.

▪ Fecha del pago de la factura. En el caso de que ésta sea
pagada en metálico, mediante cheque o transferencia, la
contraparte deberá acreditar el pago efectivamente
realizado (por ejemplo, mediante copia de cheques o de
las transferencias realizadas, extractos bancarios, etc.).

b. Otros documentos de valor probatorio equivalente deberán
contener la siguiente información:

▪ Número, y en su caso, serie.

▪ Número de identificación fiscal, así como el nombre y
apellidos, razón o denominación social de quien lo expide.

▪ Tipo impositivo o la expresión “IVA (o impuesto
equivalente) incluido”.

▪ Importe total.

c. Documentación específica:

▪ Recursos Humanos:

Se entienden por gastos de recursos humanos 
subvencionables, las retribuciones al personal al 
servicio de la entidad beneficiaria (incluidas las cuotas 
a la Seguridad Social u organismo nacional 
equivalente), ya sean personal laboral o eventual, 
siempre que sean proporcionales a la dedicación 
asignada a la actividad subvencionada y estén 
vinculados a ésta. 

Podrán aportarse como documentos justificativos de 
estos gastos los contratos laborales, nóminas o recibos 
de salarios y otros complementos como convenios 
colectivos u otros documentos que acrediten la 
percepción. 

Será necesario aportar los documentos acreditativos 
del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social u 
organismo equivalente en cada país, así como los 
acreditativos de las otras retenciones realizadas. 

▪ Viajes y estancias:

Sólo se admitirán los costes de viajes, transporte y 
alojamiento que sean necesarios y estén directamente 
relacionados con la ejecución de la actividad 
subvencionada. Los motivos que justifican la 

SIGNATURES
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2.-                                 (SIG) (Secretària), 01/02/2022 09:09



DOCUMENT

CONV
Òrgan

INFÀNCIA
EXPEDIENT

X2021006382

Codi Segur de Verificació: c4975e6e-b6db-4cd2-b382-5deb4d72188b
Origen: Administració
Identificador document original: ES_L01082188_2022_11201388
Data Impressió: 01/02/2022 13:16:55
Pàgina 4 de 6

SIGNATURES

Cap signatura aplicada
A

JU
N

T
A

M
E

N
T

 D
E

 S
A

N
T

 J
O

A
N

 D
E

 V
IL

A
T

O
R

R
A

D
A

A
qu

es
t d

oc
um

en
t é

s 
un

a 
cò

pi
a 

si
m

pl
e 

de
l d

oc
um

en
t e

le
ct

rò
ni

c 
or

ig
in

al
. C

om
pr

ov
i l

'a
ut

en
tic

ita
t d

el
 d

oc
um

en
t a

ht
tp

s:
//b

pm
.s

an
tjo

an
vi

la
to

rr
ad

a.
ca

t/O
A

C
/V

al
id

ar
D

oc
.js

p 
- 

U
til

itz
i e

l '
C

od
i S

eg
ur

 d
e 

V
er

ifi
ca

ci
ó'

 q
ue

 a
pa

re
ix

 a
 la

 c
ap

ça
le

ra
.

Ì
c4
97
5e
6e
-b
6d
b-
4c
d2
-b
38
2-
5d
eb
4d
72
18
8b
;Î DOCUMENT

CONV
Òrgan

INFÀNCIA
EXPEDIENT

X2021006382

Codi Segur de Verificació: ab7f03d4-dbbd-4ac7-aabb-201793d1b2c5
Origen: Administració
Identificador document original: ES_L01082188_2022_11163596
Data Impressió: 01/02/2022 13:03:49
Pàgina 4 de 6

A
JU

N
T

A
M

E
N

T
 D

E
 S

A
N

T
 J

O
A

N
 D

E
 V

IL
A

T
O

R
R

A
D

A
A

qu
es

t d
oc

um
en

t é
s 

un
a 

cò
pi

a 
au

tè
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
t e

le
ct

rò
ni

c 
or

ig
in

al
. C

om
pr

ov
i l

'a
ut

en
tic

ita
t d

el
 d

oc
um

en
t a

ht
tp

s:
//b

pm
.s

an
tjo

an
vi

la
to

rr
ad

a.
ca

t/O
A

C
/V

al
id

ar
D

oc
.js

p 
- 

U
til

itz
i e

l '
C

od
i S

eg
ur

 d
e 

V
er

ifi
ca

ci
ó'

 q
ue

 a
pa

re
ix

 a
 la

 c
ap

ça
le

ra
.

Ì
ab
7f
03
d4
-d
bb
d-
4a
c7
-a
ab
b-
Ç4
1}
Èd
1b
2c
5v
Î

realización de estos gastos deberán estar 
expresamente contemplados en la justificación. 

Los documentos justificativos de dichos gastos deberán 
especificar claramente el origen/destino y fechas de los 
viajes, así como el nombre de las personas que viajan. 

3. Relación de otros ingresos que hayan financiado la actividad,
con indicación del importe y procedencia.

IV. Si los gastos efectivamente realizados y debidamente justificadas son
inferiores a la aportación municipal comprometida en el presente
convenio, el Ayuntamiento reclamará a la contraparte el reintegro del
importe percibido en exceso.

V. Informar al Ayuntamiento de Sant Joan de Vilatorrada de cualquier
cambio del contenido del proyecto.

VI. Indicar en todo el material de difusión, en toda la documentación
impresa, en carteles o medios electrónicos y audiovisuales, la
colaboración del Ayuntamiento de Sant Joan de Vilatorrada.

VII. Comunicar al Ayuntamiento de Sant Joan de Vilatorrada la obtención de
cualquier aportación destinada a la misma finalidad que rige el presente
convenio, ya sea por parte de otras administraciones o entes públicos o
privados.

VIII. Respetar los principios éticos y reglas de conducta que aparecen como
anexo a este convenio.

Cuarto.- ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

Se entenderá aceptada la subvención regulada en este convenio mediante la firma del 
mismo por parte de la contraparte. 

Séptimo.- SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la correcta evolución de la colaboración se establece un seguimiento a través de 
correo electrónico entre ambas partes implicadas en el presente convenio. 

Octavo.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La subvención otorgada será compatible con cualquier otra concedida por otras 
administraciones o entes públicos o privados. Sin embargo, el importe total de las 
subvenciones recibidas por la misma finalidad no podrá superar el coste total del 
proyecto a desarrollar y, de acuerdo con el punto Tercero. VII del presente convenio, la 
contraparte estará obligada a comunicar al Ayuntamiento las aportaciones percibidas. 

Noveno.- VIGENCIA DEL CONVENIO 

Este convenio entrará en vigor en la última de las fechas de su firma por las partes y 
se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre del 2021. 

El plazo de ejecución del convenio se extenderá desde 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre del 2021. 
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Y en prueba de conformidad, lo firman por triplicado y a un solo efecto, en los lugares i 
fechas que seguidamente se indican. 

Por parte del Ayuntamiento, signado y datado digitalmente 

Por parte de la Fundación CEBS Masaya, en Masaya, en fecha ………… 
de  .......................................................................  del 2021: 

El Presidente de la Fundación CEBS Masaya 

Raúl Alberto Chávez Jirón 

02 
diciembre

SIGNATURES

1.-                                  (TCAT) (Alcalde), 31/01/2022 10:29 
2.-                                 (SIG) (Secretària), 01/02/2022 09:09
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1.- Jordi Solernou Vilalta (TCAT) (Alcalde), 31/01/2022 10:29
2.- Roser Pons Llobet (SIG) (Secretària), 01/02/2022 09:09
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ANEXO 

PRINCIPIOS ÉTICOS Y REGLAS DE CONDUCTA A LAS QUE LAS ENTIDADES  
BENEFICIARIAS DE SUBVENCIONES O AYUDAS DEBEN ADAPTAR SU 
ACTIVIDAD Y EFECTOS DE UNA EVENTUAL INFRACCIÓN DE ESTOS 
PRINCIPIOS 

1. Las entidades beneficiarias de ayudas públicas deben adoptar una conducta ética 
ejemplar, abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de 
práctica corrupta e informar a los órganos competentes cualquier manifestación de 
estas prácticas que, en su opinión, está presente o es probable que afecte el 
procedimiento. En particular se abstendrán de realizar cualquier acción que pueda 
violar los principios de igualdad de oportunidades y libre competencia. 

2. De forma general, las entidades beneficiarias de ayudas públicas en el ejercicio de 
su actividad, asumirán las siguientes obligaciones: 

a) Observar los principios, reglas y normas éticas de las actividades, oficios o las 
profesiones correspondientes a la actividad objeto de ayuda pública o subvención. 

b) No llevar a cabo acciones que pongan en riesgo el interés público. 

c) Denunciar las situaciones irregulares que puedan surgir en las convocatorias de 
subvenciones o subsidios o los procesos derivados de estas convocatorias. 

3. En particular, las entidades beneficiarias de las subvenciones o ayudas públicas 
asumen las siguientes obligaciones: 

a) Comunicar inmediatamente al órgano competente las situaciones potenciales de 
conflicto de intereses. 

b) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la 
concesión de la subvención o ayuda. 

c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas personales o 
materiales, ya sea para sí mismos o para terceros con el objetivo de influir en un 
procedimiento de asignación de una subvención o ayuda. 

d) Colaborar con el organismo competente en las actuaciones que realice para el 
seguimiento y la evaluación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
términos y condiciones de la convocatoria, en particular proporcionando la información 
que se solicita para estos fines relacionados con la percepción de fondos públicos. 

e) Cumplir con las obligaciones de información que impone la legislación de 
transparencia en licitación en relación con la administración o administraciones de  
referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que se 
cargan directamente a las disposiciones legales, en los casos previstos en el párrafo 
cuarto del artículo 3 de la ley de transparencia. 

Efectos de un eventual incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta: 

En caso de incumplimiento de los principios éticos y normas de conducta se aplicarán 
las sanciones previstas en la ley 19/2014, de 29 de diciembre y las sanciones que 
prevé el artículo 84 en relación con los beneficiarios de las ayudas públicas, sin 
perjuicio de otras posibles consecuencias previstas en la legislación en materia de 
subvenciones. 

 

 


